
Servicios de
Examinación
Evaluación y
Revisión del
condado de 
Frederick
(AERS) 

Programa AERS del
condado de Frederick

Contáctese con nosotros 

Para programar una evaluación en el
hogar, llame a MAP al 301-600-1234 o

comuníquese con el secretario de
servicios de oficina de AERS 

2025

Lunes - viernes 
8:00 am - 4:30 pm 

 Teléfono: (301) 600-1736 
 TTY: Retransmisión MD 

800-735-2258

Departamento de Salud 
del Condado de Frederick 

350 Montevue Lane

Frederick, MD 21702
Health.FrederickCountyMD.gov/AERS

•

•

•

•

Una enfermera o un trabajador
social puede proporcionar una

evaluación médica y psicosocial
GRATUITA basada en la

comunidad y hacer
recomendaciones y

derivaciones para mejorar la 
calidad de vida y bienestar

de su ser querido. 

¿Tiene una persona mayor o
discapacitada? ser querido,
amigo o vecino sobre quien 
usted está preocupado?
¿Nota que la persona no es
tan independiente como antes
y parece ser que sus
capacidades están
declinando?

¿Preocupado de que él o ella
pueda necesitar servicios
adicionales para poder
permanecer en la comunidad?

¿Se siente perdido en el mar de
recursos que se ofrecen en todo
el condado de Frederick y se
pregunta a quién acudir?

¡El programa AERS podría
ayudar!

siglas en inglés



            
Servicios de examinación, evaluación y

revisión (AERS) es un programa de

Medicaid de Maryland. Proporciona

evaluaciones integrales para personas

mayores y con discapacidades funcionales

que necesitan atención a largo plazo y

corren riesgo de ser institucionalizadas. El

personal de AERS está formado por

enfermeras y trabajadores sociales.

» El personal de AERS está ubicado en 

el Departamento de Salud del Condado 

de Frederick.

» El equipo de enfermeras y 

trabajadores sociales proporciona una 

evaluación integral médica y/o de enfermería,
del entorno y psicosocial.

» La evaluación se realiza en el domicilio 

o residencia actual del individuo.

» Al finalizar la evaluación, el equipo 

desarrolla un plan de atención 

recomendando servicios que puedan 

permitirle al individuo permanecer en su 

hogar o en un ambiente menos restrictivo.

El personal de AERS lleva a cabo una
evaluación integral previa a la admisión
de cualquier persona en riesgo de ser
internada en un centro, según lo exige la
ley de Maryland. El individuo debe estar
en riesgo de ser colocado y ser
beneficiario de Medicaid, o ser elegible
para Medicaid dentro de los seis (6)
meses posteriores a su ingreso al centro.

 El personal de AERS desempeña el rol
de GES según lo exige la ley estatal. Se
evalúa a cualquier persona de 65 años o
más remitida para ingreso a un centro
psiquiátrico estatal. El personal
recomienda el entorno menos restrictivo.
El individuo debe estar en riesgo de ser
colocado y ser beneficiario de Medicaid, o
ser elegible para Medicaid dentro de los
seis (6) meses posteriores a su ingreso al
centro.

Hacemos todo lo posible para
obtener los servicios adecuados
para satisfacer las necesidades
de cada individuo.

¿QUÉ ES AERS?

¿CÓMO AYUDA AERS?

OTROS SERVICIOS AERS

Servicios de Evaluación Previa a la
Admisión y Revisión de Residentes

(PASRR)

Servicios de Evaluación y
Planificación a Nivel Estatal

Otros Adultos con Discapacidades
Funcionales

AERS evalúa a cualquier persona que no
tiene Medicaid, pero que puede estar en
riesgo de institucionalización y solicita una 
evaluación para ayudar a identificar los
servicios basados en el hogar y la
comunidad que ayudarán a mantener al
individuo en el entorno menos restrictivo.

 AERS también completa evaluaciones
de servicios domiciliarios para adultos y
niños con beneficios comunitarios
activos de Medicaid/Asistencia Médica
(MA). Los programas de Opciones
Comunitarias para beneficiarios de
Medicaid incluyen la Exención de
Opciones Comunitarias (COW), el
programa Community First Choice (CFC)
y el Programa Comunitario de Asistencia
Personal (CPAS).

Servicios de evaluación geriátrica
(GES)

Servicios Adicionales

El personal de AERS evalúa a las
personas que buscan colocación en un
centro de enfermería y que tienen, o se
sospecha que tienen, una enfermedad
mental diagnosticada, una discapacidad
del desarrollo o ambas.




